
Expte. 46409   

 LA PLATA, 7 de mayo de 2008   

 El Concejo Deliberante, en su Sesión  Ordinaria  N° 5, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente:   

ORDENANZA 10364  

ARTICULO 1º. Desígnase con el nombre de “AVENIDA DEL TRABAJADOR” a la 

Avenida 51 en el tramo comprendido entre las calles 3 y 4 de la ciudad de La Plata.   

ARTICULO 2º.   Exceptúase  el tramo comprendido en el artículo 1º de lo dispuesto en el 

Decreto con fecha 31 de julio de 1884.   

ARTICULO 3º.  Exceptúase el tramo comprendido en el artículo 1º de lo dispuesto en las 

Ordenanzas 2280, 9020 y 9486.  

ARTICULO 4º.  Autorízase  a la Confederación General del Trabajo Regional La Plata, 

Berisso, Ensenada, Magdalena, Punta Indio, Brandsen y General Paz a colocar dos (2) 

bustos con sus respectivas placas recordatorias, uno al Señor Rubén Diéguez y otro al 

Señor Segundo Bienvenido Palma, cada una con la siguiente inscripción  “Homenaje de la 

CGT Regional a un luchador incansable por los derechos de los trabajadores” y haciendo 

mención a la respectiva Ordenanza.  

ARTICULO 5º. Los bustos serán colocados en el centro de los extremos de la rambla de la 

Avenida 51, el recordatorio del Señor Rubén Diéguez en el extremo  que da a la calle 4 y el 

del Señor Segundo Bienvenido Palma en el extremo que da a la calle 3, equidistantes de los 

respectivos cordones.    

ARTICULO 6º.   De forma. 

 

https://www.concejodeliberante.laplata.gob.ar/digesto/or2500/or2280.pdf
https://www.concejodeliberante.laplata.gob.ar/digesto/or9500/or9020.pdf
https://www.concejodeliberante.laplata.gob.ar/digesto/or9500/or9486.pdf

